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DEMANDADO:  AFP COLFONDOS S.A. y NUEVA EPS S.A. 

VINCULADO: HOSPITAL SAN JOSÉ DE BELALCAZAR 

LLAMADA EN 

GARANTÍA: 

COMPAÑÍA SEGUROS BOLIVAR S.A. 

  

 

Conforme a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del Código de Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por los artículos 13 y 14 

de la Ley 1149 del año 2007, se dispone a admitir el recurso de apelación 

contra la sentencia proferida en primera instancia, por el Juzgado Primero 

Laboral del Circuito de Pereira. 
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